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Reacciones antiderechos en México: el caso 
de la ideología de género

El 23 de octubre de 2023 se llevó a cabo el Foro “Fe-
minismo hoy y su futuro” en la Cámara de Diputa-
dos. El objetivo del evento fue examinar los diversos 
desafíos que enfrentan los movimientos feministas y 
sus agendas, tanto a nivel nacional como internacio-
nal. Uno de los temas abordados fueron las reaccio-
nes en contra del avance de derechos de las mujeres 
y de los grupos LGBTQ+ que hablan de una “ideo-
logía de género”. En este escenario de discusión de 
la agenda legislativa, el presente documento analiza 
qué es y cómo surge la ideología de género y porqué 
las posturas que refieren a dicho término constitu-
yen una respuesta política antiderechos humanos.

Las luchas por los derechos de las mujeres empren-
didas por las feministas en América Latina han teni-

do un auge importante en los últimos años (Cerva, 
2020). Las reivindicaciones sobre la erradicación de 
las violencias hacia las mujeres, el acceso a la edu-
cación, la participación política y laboral, las mu-
jeres indígenas y afrodescendientes, la legalización 
del aborto, entre otras agendas asociadas a las co-
rrientes feministas históricas se han convertido, ac-
tualmente, en un acontecimiento de masas (Gago, 
2019). Frente al avance de las agendas, preocupa-
ciones y demandas de los movimientos feministas y, 
especialmente, frente a la vigorosa identidad femi-
nista de las generaciones jóvenes han surgido reac-
ciones conservadoras que hablan de una “ideología 
de género” (Gago, 2019: 219). Zaremberg y Guzmán 
(2019) han llamado a los grupos conservadores que 
reaccionan en contra de los avances de la agenda fe-
minista como contramovimientos. Vaggione (2016) 
se refiere a ellos como “politización reactiva del gé-
nero”.

Por señalar un ejemplo en México, el 9 de octubre de 
2023, Eduardo Verástegui, aspirante independiente 
a la Presidencia de la República en 2024 publicó un 
tuit en el que expresó lo siguiente: “Miren lo que le 
vamos a hacer a los terroristas de la agenda 2030, 
del cambio climático y de la ideología de género. Los 
leo.” (sic.). Al texto le añadió un video donde se le ve 
disparando un arma de alto calibre. También en ene-
ro de 2022 se pronunció en contra de la diversidad 
sexual con el siguiente mensaje:

Dra. Lorena Vázquez Correa1  
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“Digan lo que digan, hagan lo que hagan, jamás po-
drán cambiar la realidad. Una mujer no puede ser un 
hombre, y un hombre no puede ser una mujer. Así de 
simple. La pregunta es, ¿Quién está detrás de la ma-
quiavélica ideología de género y quién está empujando 
esta agenda perversa?” (sic.).
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De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, 
la ideología de género es un término que se utiliza de 
manera negativa y despectiva en contra de las ideas 
de igualdad, empoderamiento y respeto de la viven-
cia personal de la identidad y la sexualidad (Inmuje-
res, s.f.). En otras palabras, el concepto en comento 
hace referencia a una estrategia política conservado-
ra para atacar el objetivo de la igualdad de derechos 
para las mujeres y las personas de la diversidad se-
xual. “Rechazan los movimientos feministas y de la 
diversidad” diciendo que “van en contra de la na-
turaleza y de la familia, y que ponen en peligro el 
orden social establecido” (Inmujeres, s.f.). 

 Algunas líneas de respuesta conservadora 
hacia la agenda de las feministas y de la diversidad 
sexual han sido la eclesial, moral, económica, mi-
litar (Gago, 2019: 220), a las que se añade también 
la política. De acuerdo con Stéphanie Rousseau, en 
la actualidad el género es “un punto nodal de arti-
culación de sectores conservadores dominados por 
actores religiosos, que luchan contra un conjunto 
cada vez más diverso de movimientos sociales que 
defienden los derechos de las mujeres y la diversidad 
sexual” (citada en Biroli y Caminotti, 2020: 2).  

 En este documento se argumenta que el gé-
nero no es una ideología, sino una categoría analíti-
ca para comprender las relaciones de poder deriva-
das de construcciones sociales (estereotipos y roles 
de género) basadas en el sexo de las personas y, por 
el contrario, la ideología de género es una estrategia 

antiderechos que defiende el orden social estableci-
do de limitación del desarrollo integral de las per-
sonas a elegir sobre su cuerpo, su vida y su identi-
dad. Para ello, el texto aborda varias preguntas como 
las siguientes: ¿Qué es y cómo surge la ideología de 
género?, ¿Por qué el género no es una ideología y 
porqué las reacciones conservadoras que hablan de 
ideología de género constituyen una reacción políti-
ca antiderechos humanos?

I. ¿Qué es y cómo surge la ideología de 
género?

Algunos exponentes de la llamada ideología de géne-
ro han sido los defensores de la familia tradicional 
conformada por un padre, una madre e hijos. Por 
ejemplo, el Frente Nacional por la Familia señala 
que: “la ideología de género busca confundir el pen-
samiento y naturaleza biológica del sexo de nuestros 
hijos, haciéndoles creer desde pequeños que pueden 
cambiar de sexo, anclando términos como el ‘géne-
ro’, que se describe como una construcción sociocul-
tural y no natural” (ACI Prensa, 2017). Esta postura 
parte del supuesto de que las diferencias sexuales 
entre mujeres y hombres constituyen la base de la 
naturaleza humana y la familia (reproducción hete-
ronormada) y, por tanto, están determinadas desde 
el nacimiento y no pueden modificarse durante el 
desarrollo de los individuos. 

 De acuerdo con los exponentes de la “ideo-
logía de género”, la idea del género es de procedencia 
feminista (Ávila, 2019). Estas posturas argumentan 
que los feminismos ponen en peligro o amenazan la 
naturaleza humana al señalar que el género es una 
construcción social, que el hombre y la mujer no na-
cen así, sino que son identidades que se construyen 
socialmente (Riera, 2017). Por ello, también se opo-
nen a la progresiva relevancia de las identidades y 
corporalidades trans, a las tecnologías dedicadas a 
la reproducción, al reconocimiento del matrimonio 
entre personas del mismo sexo y la adopción homo-
parental, la gestación subrogada y la interrupción 
legal del embarazo (Gago, 2019: 223; Ávila, 2019). 

 Biroli y Caminotti (2020) señalan que la re-
acción contra el género tiene un origen católico que 
se remonta a la década de 1990 como una estrate-
gia política contra el desmantelamiento de los roles 
asignados a hombres y mujeres dentro de la familia. 
A medida que los movimientos feministas y LGB-
TQ+ buscaron la incorporación de los derechos hu-
manos y la perspectiva de género en las políticas pú-
blicas, durante la tercera ola de democratización en 
América Latina, surgió una dinámica reaccionaria 
conservadora que movilizó a miles contra el matri-
monio igualitario y la educación sexual integral.     

 Incluso, las reacciones contra el género van 
más allá de temas relacionados con la sexualidad. De 
acuerdo con Caminotti y Biroli 2020, la destitución 
de la presidenta Dilma Rousseff en Brasil en 2016, 
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¿Por qué el género no es una ideología?

El género más allá de posturas binarias

la oposición al acuerdo de paz entre el gobierno y 
la guerrilla de las FARC en Colombia y las reaccio-
nes contra la paridad en Paraguay en 2018 son parte 
de los movimientos transnacionales conservadores 
contra los derechos de las mujeres y personas LGB-
TQ. De ahí la importancia de identificar y visibilizar 
las reacciones conservadoras que puedan proliferar 
en la Región Latinoamericana, ya que éstas buscan 
detener la agenda de género.

En este documento se argumenta que el plantea-
miento teórico de que el género es una construcción 
social no es una ideología, sino una categoría de 
análisis sobre las relaciones de poder derivadas de 
construcciones sociales (estereotipos y roles de gé-
nero) basadas en el sexo de las personas. Más aún, 
desde la década de los noventa el fundamento básico 
de las políticas públicas nacionales e internacionales 
consiste en que “el género es un sistema de estructu-
ras y significados construidos socialmente que crean 
jerarquías y desigualdades de poder” (Caminotti y 
Barili, 2020).  

 El término ideología de género no surge del 
feminismo como aseguran los grupos antiderechos. 
La ideología de género es un concepto que surgió 
en 1995 como una estrategia discursiva del Vatica-
no durante y en contra de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer en Beijing (Ávila, 2019). El 

Consejo Pontificio para la familia afirmó en aquel 
momento que “la ideología de género era una idea 
feminista” con la que se buscaba argumentar que la 
heterosexualidad no es obligatoria (Ávila, 2019). Sin 
embargo, para las feministas la teoría de género es 
una herramienta analítica para explicar la diferencia 
entre el sexo biológico de las personas y los rasgos 
asociados a cada sexo a partir de las costumbres, es-
tereotipos y cultura de una sociedad en un determi-
nado momento. El sexo y el género son conceptos 
distintos. En palabras de Katchadourian (1984:17), 
citado por Lagarde (1993:177):

“el concepto sexo remite a la clasificación biológica de 
los individuos a partir de su diferenciación en la re-
producción y los clasifica como hembras o machos. 
El sexo es un hecho biológico que por lo común tiene 
presencia imperativa entre los seres humanos, e impli-
ca una dicotomía que es mutuamente excluyente: una 
persona o es macho o hembra y sólo debe ser una cosa 
u otra...” 

Desde una perspectiva de la teoría de género el 
sexo no necesariamente está relacionado al aspec-
to reproductivo y de identidad del sujeto debido a 
que, aunque pertenezca a la biología de la persona, 
el atribuirle un sexo biológico, ya sea de hombre, 
mujer -o persona no binaria-, no determina necesa-
riamente sus capacidades, decisiones, ni conductas, 
pues éstas guardan una fuerte relación con la sociali-
zación de la persona, la interpretación simbólica que 
cada individuo construye en su personalidad y de la 
construcción de su identidad sexual.

 Desde la teoría de género se afirma que al-
rededor de los órganos reproductivos se han cons-
truido dos categorías de sexo binarias y opuestas: 
hombre y mujer, que establecen una diferencia se-
xual a la que se le han asignado atributos de género: 
lo masculino y lo femenino. Por constructo social 
se ha asumido qué conductas corresponden diferen-
ciadamente a cada sexo: lo masculino “es propio” de 
los hombres y lo femenino “es propio” de las muje-
res. A dicha relación entre la diferencia sexual y los 
atributos que se asignan socialmente a cada parte de 
esa dicotomía hombre-mujer se le conoce como es-
tereotipos y roles de género. En suma, el género es 
una categoría que permite identificar cómo el cons-
tructo social es el aparato o sistema a través del cual 
ha tenido lugar la producción y la normalización de 
lo masculino y lo femenino dentro de un campo bi-
nario, atribuidos al sexo hombre o mujer en un con-
texto social y un tiempo determinado.

Actualmente se reconoce que existen múltiples ex-
presiones de género. Desde una perspectiva psicoló-
gica, el género es una categoría en la que se articulan 
tres instancias básicas: a) la asignación de género, 
b) la identidad de género y c) el papel o rol de gé-
nero (Lamas, 2006: 35-36). De acuerdo con Marta 
Lamas (2006) el hecho físico del sexo, identificado 
“objetivamente” por personas adultas socialmente 
construidas suele dar pie a que se haga una esencia-
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lización reductiva de la vida de las personas a partir 
del concepto “hombre/mujer” con sus atributos del 
género y se entienda que, sus capacidades, decisio-
nes, conductas, relaciones, etcétera tienen que ver 
solo con la “naturaleza” de su sexo. Tal reducción es 
errónea, de acuerdo con la feminista referida.  

 Más aún, la identidad de género como cons-
tructo social derrumba concepciones biologicistas y 
binarias (hombre-mujer). Como refiere Marta La-
mas, “preguntarse cómo han sido inscritas, repre-
sentadas y normadas la feminidad y la masculinidad 
implica realizar un análisis de las prácticas simbóli-
cas y los mecanismos culturales que reproducen el 
poder a partir del eje de la diferencia sexual” (2006 
p.104). En el mismo tenor, Marcela Lagarde (1993) 
señala que:

“la categoría género, refiere un complejo de determina-
ciones y características culturales (económicas, socia-
les, jurídico-políticas y psicológicas) que crean lo que 
en cada época, sociedad y cultura son los contenidos 
específicos de ser mujer o ser hombre, o ser cualquier 
otra categoría genérica2.   Los géneros son históricos, 
y en ese sentido son producto de la relación entre bio-
logía, sociedad y cultura, y por ser históricos devienen 
y presentan una enorme diversidad” (p. 177).

Desde estas perspectivas feministas, los roles o este-
reotipos de género construidos desde el pensamien-
to androcéntrico patriarcal en el que los hombres 
tenían poder sobre las mujeres, por el hecho de ser 
hombres y mujeres, respectivamente, se convirtió en 

el marco normativo regulatorio de la convivencia en 
las sociedades, creado como consecuencia una gran 
brecha de desigualdad sistemática. 

 De acuerdo con la teoría de género, las re-
laciones genéricas han gestado la discriminación y 
exclusión de las mujeres del ejercicio pleno de todas 
sus capacidades y potencialidades, y han limitado el 
acceso y ejercicio pleno de todos los derechos hu-
manos. Asimismo, la relación patriarcal androcén-
trica ha tenido un impacto desproporcionado en la 
vida de las mujeres, ya que la asignación social tra-
dicional le ha impuesto el rol de procrear y cuidar a 
la familia, lo que ha llevado a excluirlas del acceso 
universal de sus derechos y las ha colocado en una 
profunda desventaja frente a los hombres. 

 Además, las relaciones genéricas se amalga-
man en la construcción social con otras relaciones 
verticales de poder que se dan en la convivencia so-
cial, familiar e interpersonal donde hay quien domi-
na y quien es subordinado/a, por lo que prevalece 
una visión, ideas, creencia del mundo, de la vida y de 
las cosas que domina a otras y se asimila como úni-
ca y verdad absoluta (como el androcentrismo), ne-
gando todo lo que sea diferente, aunque también sea 
parte de la realidad. Esta perspectiva se ha llamado 
interseccionalidad y a grandes rasgos sostiene que la 
desigualdad de género se cruza con otras desigual-
dades estructurales como la pobreza, la migración o 
la preferencia sexual (Crenshaw, 1989).

 Los estudios y el movimiento feminista ba-
sándose en la teoría de género han estructurado la 
perspectiva de género como herramienta o metodo-
logía para el pensamiento y la actuación política que 
“reconoce la diversidad de género y la existencia de 
las mujeres y los hombres como un principio esen-
cial en la construcción de una humanidad diversa y 
democrática” (Lagarde, 2018: 19). 

 Desde esta perspectiva se señala que “la 
problemática de género en que estamos inmersos 
mujeres y hombres forma hoy parte sustantiva en 
la construcción de la democracia y de los modelos 
de desarrollo, de la resignación de la vida personal y 
colectiva” (Lagarde, 2018, p.20), y reconoce que para 
asumirla e incorporarla en el ejercicio cotidiano de 
la vida se requiere “…desmontar críticamente la es-
tructura de la concepción del mundo y de la propia 
subjetividad” (Lagarde, 2018: 21). Por ello, señala 
Lagarde, la aceptación de la teoría de género es lenta, 
con grandes resistencias e incluso con confusiones 
reduccionistas.  

 En el mismo tenor, Estela Serret señala que 
el sexo y “la identidad del ser mujer [u hombre] a 
partir de un código binario supuestamente arraiga-
do en la naturaleza, es también una construcción 
cultural. No es un punto de partida, sino un dato a 
desconstruir y problematizar.” (Serret 2003, citada 

2 Las negritas son añadidas. 
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en Rodríguez 2005). Por todo lo anterior se concluye 
que el género es una categoría teórica-analítica, no 
una ideología, y no implica -conceptualmente- que 
sea una categoría binaria (hombre-mujer). 

De acuerdo con el líder de la iglesia católica, el papa 
Francisco (2016), la ideología de género “lleva a 
proyectos educativos y directrices legislativas que 
promueven una identidad personal y una intimidad 
afectiva radicalmente desvinculadas de la diversi-
dad biológica entre hombre y mujer” (citado en ACI 
Prensa, 2016). Esta afirmación refleja explícitamente 
la preocupación de un sector de la sociedad sobre el 
impulso de políticas públicas y legislación en mate-
ria de derechos humanos (Vaggione, 2016). En otras 
palabras, los grupos religiosos (católicos y evangéli-
cos), laicos y provida que se oponen a determinadas 
políticas públicas como el matrimonio igualitario o 
la interrupción legal del embarazo son quienes ha-
blan de la ideología de género, y promueven un mar-
co normativo según el cual los derechos de la familia 
se definen como más significativos e importantes 
que los derechos individuales (Caminotti y Biroli, 
2020). 

 El Frente Nacional por la Familia en Méxi-
co, el movimiento Escuelas sin Partidos en Brasil, 
#ConMisHijosNoTeMetas en Perú, son grupos que 

¿Por qué la contra-ola que habla de 
ideología de género constituye una 
ideología antiderechos?

Consideraciones finales

promueven la censura y leyes para prohibir la educa-
ción sexual. Algunas teóricas han llamado neocon-
servadurismo a estas posturas (Caminotti y Biroli, 
2020), o conservadurismos antiderechos (Zarem-
berg, 2021) porque el objetivo común de estas mo-
vilizaciones es impedir que las mujeres y personas 
de la comunidad LGBTQ accedan a sus derechos. 
Más aún, Stephanie Rouseau alerta que la agenda 
conservadora contemporánea ha ido más allá de la 
oposición a las políticas de educación sexual para 
cuestionar el significado y pertinencia de la cate-
goría analítica del “género” y la incorporación de la 
perspectiva de género en las políticas públicas (cita-
da en Caminotti y Biroli, 2020). 

 En suma, los movimientos conservadores 
que hablan de ideología de género son una contra 
reacción (oposición) al avance de las agendas femi-
nistas y LGBTQ -las cuales se centran en la igualdad 
de género y la ampliación de los derechos sexuales y 
reproductivos-. Las reacciones conservadoras tienen 
una estrategia y una identidad política transnacional 
(Zaremberg, 2021) que prioriza la defensa de la mo-
ralidad sexual religiosa (cristiana-católica). 

En este documento se argumentó, a partir de la re-
visión de diversas teóricas feministas y de filosofía 
política, que el género no es una ideología, sino una 
categoría analítica para comprender las relaciones 
de poder derivadas de construcciones sociales (este-

reotipos y roles de género) basadas en el sexo de las 
personas. Asimismo, se planteó que la ideología de 
género es una estrategia antiderechos que defiende el 
orden social establecido de limitación del desarrollo 
integral de las personas a elegir sobre su cuerpo, su 
vida y su identidad individual. 

 En cambio, la perspectiva de género como 
herramienta analítica permite considerar las dife-
rencias reales entre mujeres y hombres, sin dejar de 
analizar los contextos, circunstancias, causas y me-
canismos sociales, culturales e institucionales que 
estructuran y reproducen la desigualdad sustentada 
en la diferencia sexual. Por el contrario, quienes pro-
mueven la ideología de género se oponen al cumpli-
miento de los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos y se basan en una ideología 
que busca conservar y reproducir las desigualdades 
y opresiones de unos grupos sobre otros. 

 Un elemento que queda para análisis poste-
rior es si las feministas radicales o abolicionistas que 
se oponen a la “identidad de género” y a las teorías 
queer3 pueden ser consideradas como parte de los 
movimientos conservadores que se unen en la “poli-
tización reactiva del género” (Vaggione, 2016). Este 
cuestionamiento es importante porque la división 

3 La teoría queer afirma que las normas de género sólo funcio-
nan exigiendo la encarnación de algunos ideales de femineidad 
y masculinidad, que casi siempre van unidos a la idealización 
de la unión heterosexual y, por tanto, la agenda de las mujeres 
y los feminismos deben ser incluyentes de las mujeres en toda 
su diversidad, incluidas las mujeres trans (Judith Butler 2002).
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entre las feministas transincluyentes y las transex-
cluyentes podría derivar en el debilitamiento de los 
feminismos como un movimiento capaz de influir 
en las políticas estatales.
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